
  

Milagro, 04 de julio de 2011 

Señor 

JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ ESTRELLA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo convenido en la escritura de constitución y ratificado por la Junta 

Universal de Accionistas de la Compañia EL MILAGREÑO $. A. EMILAGSA, celebrada el 

día de hoy, le comunico que Usted fue designado, GERENTE GENERAL de la misma, para 

un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones y en la forma que constan en la Ley de 

Compañias y en el estatuto. 

En el desempeño de su cargo Usted ejercerá, LA REPRESENTACIÓN LEGAL, 

JUDICIAL, Y EXTRAJUDICIAL INDIVIDUALMENTE, tal como lo dispone el artículo 

seis del reterido estatuto. 

El estatuto social de la compañía, se encuentra insetto en la escritura pública de 

constitución, otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Guayaquil, Abogado Jorge Jara 

Delgado, el 30 de mayo del 2011, e inscrita el 28 de junio del 2011, de fojas 2227 a 2239, del 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro, con el número $61, en el Repertorio 

número 2011 - 2335. 

Atentamente 

   
Abe Sántos íbpez Durán 

SECRETARIO ADHOC DE LA JUNTA 

RAZÓN. Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañia 
anóruma EL MILAGRENO $, A. EMILAGSA, para el cual he sido elegido, 

Milagro, 04 de julio de 2011. 

  

    "JORGE ENEIOQ 
Cad. Civd, N” 091203519.3 

Certif. Votación N "348-0176 

Nacionalidad: Eeuatonano



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar 

Número de Repertorio: 2011— 2518 : 
  
      

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Catorce de Julio de Dos Mil Once queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 5 de fojas 2370 

a 2371 con el número de inscripción 390 celebrado entre: ([RODRIGUEZ 

ESTRELLA JORGE ENRIQUE en calidad de GERENTE GENERAL], [CIA. EL MILAGREÑO 

S. A. EMILAGSA en calidad de REPRESENTADA] ). 

 


